
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno 

que la emite 

(Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas 

todas las autoridades 

a cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que no en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar 

cuales son las 

autoridades que 

les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Sujetos Regulados
Índice de la regulación (copiar el contenido del índice [títulos y capítulos] 

de la regulación correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo de la 

regulación)

Materias Reguladas 
¿La regulación está asociada a 

una actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señar que sí 

en la pregunta anterior 

(columna Q) indicar el 

sector y subsector 

económico del 

Sujeto Regulado

Regulaciones vinculadas o 

derivadas de esta regulación

Trámites o Servicios relacionados con 

la regulación 

Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Calendario

Nombre de la 
Dependencia 

/Entidad que  le 
aplica la regulación

Indicar el nombre de la 
Regulación correspondiente.

Indicar si el ámbito 
de aplicación de la 

regulación es 
Federal, Estatal o 

Municipal. 

Seleccionar de la lista 
el tipo de 

ordenamiento
(ver anexo)

Fecha de expedición
Fecha de última 
actualización o 

reforma
Indicar  Si o No

Indicar Federal, 
Estatal y Municipal

Indicar la autoridad 
que emitió la 

regulación, ya sea el 

Congreso del Estado 
libre y Soberano de 
Puebla  o nombre de 

la Dependencia 
/Entidad que creó la 
Regulación, según 

sea el caso.

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 
Dependencia 

/Entidad a las que 
les aplica la 
regulación

(Ver anexo)
Indicar los Sujetos que 

son Regulados
Copiar el índice de  la Regulación correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico Poblano)
Copiar de la normatividad, el texto 

en el que se define el objeto
Indicar las materias que son 

aplicables a la regulación 
Indicar  Si o No

Indicar el o los sector(es) 
y sus subsector(es)  

(Ver anexo)

Indicar las regulaciones vinculadas o 
derivadas de la regulación 

correspondiente. Tanto para los casos 
en los que la regulación derive de un 

ordenamiento federal o una ley 
general, como para los casos en los 
que de ella se deriven lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los trámites y servicios 
relacionados con la regulación ya sea 

sobre el cobro de derechos, el 

fundamento que da origen a los trámites o 
servicios, los encargados de emitir 

resoluciones, el medio de tramitación o el 
procedimiento interno; etcétera. Ver 
documento adjunto "Concentrado de 

Trámites y Servicios"   e incluir faltantes si 
es el caso, señalándolo con letra roja

Indicar los nombres de las 
inspecciones, verificaciones o 

visitas domiciliarias, e incluir 
faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra roja. 

Asimismo, capturar el hipervínculo 
de la inspecciones, verificaciones 
o visitas domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y fracciones 
de las inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias relacionadas con la 
regulación ya sea sobre el 
fundamento que justifica la 

inspección, los plazos y momentos 
en los que se debe dar la 

inspección en un procedimiento 
administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico Oficial del Estado de Puebla 
/ Orden Jurídico Poblano.

Agricultura ,cría 

y explotación de 

animales, 

aprovechamient

o forestal, pesca 

y casa Convocatoria

1

Instituto de Estudios 
Superiores Del 
Estado / Puebla

Ley De Educación Superior 
Del Estado De Puebla

Estatal Ley 16/03/2023 No aplica No Estatal
H. Congreso Del 

Estado De Puebla
No

Instituto De Estudios 
Superiores Del 

Estado
No aplica

Instituto De Estudios 
Superiores Del Estado

CONTENIDO LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.......... 6 TÍTULO PRIMERO

.......................................................................... 6 DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR

............................... 6 CAPÍTULO I.................................................................................... 6 DISPOSICIONES

GENERALES ....................................................... 6 ARTÍCULO

1............................................................................... 6 ARTÍCULO

2............................................................................... 6 ARTÍCULO

3............................................................................... 7 ARTÍCULO

4............................................................................... 7 ARTÍCULO

5............................................................................... 7 ARTÍCULO

6............................................................................... 9 ARTÍCULO

7............................................................................... 9 ARTÍCULO

8............................................................................... 9 CAPÍTULO

II................................................................................. 10 DE LOS CRITERIOS, FINES Y

POLÍTICAS..................................... 10 ARTÍCULO 9............................................................................. 10

ARTÍCULO 10........................................................................... 11 ARTÍCULO

11........................................................................... 14 ARTÍCULO

12........................................................................... 15 TÍTULO

SEGUNDO....................................................................... 19 DEL TIPO DE EDUCACIÓN

SUPERIOR......................................... 19 CAPÍTULO ÚNICO ........................................................................

19 DE LOS NIVELES, MODALIDADES Y OPCIONES ......................... 19 ARTÍCULO

13........................................................................... 19 ARTÍCULO

14........................................................................... 20 ARTÍCULO

15........................................................................... 20 ARTÍCULO

16........................................................................... 21 ARTÍCULO

17........................................................................... 21 ARTÍCULO

18........................................................................... 22 ARTÍCULO

19........................................................................... 22 ARTÍCULO

20........................................................................... 23 ARTÍCULO 

La educación superior
universitaria tiene por objeto la
formación integral de las personas
para el desarrollo armónico de
todas sus facultades, la
construcción de saberes, la
generación, aplicación,
intercambio y transmisión del
conocimiento, así como la difusión
de la cultura y la extensión
académica en los ámbitos
nacional, regional y local, que
faciliten la incorporación de las
personas egresadas a los
sectores social, productivo y
laboral.

Educación Si Servicios Educativos Servicios Educativos Ley De Educación

150163 Expedición de constancia de 
estudios educación  superior, 150164 

Solicitud de kárdex y boleta de 
calificaciones de educación superior, 
150165 Inscripción y reinscripción a  
universidades del estado de puebla, 

150166 cursos, talleres, conferencias y 
diplomados a  universidades, 150167 

proceso de titulación en universidades,  
150168 exámenes diversos en 

universidades,  150170 convalidación, 
revalidación o equivalencia de educación 

superior, 150171 cuotas en  
universidades, 150172 obtención de 
credencial (expedición, duplicado, 

reposición) en universidades, 150174 
proceso de legalización de documentos, 

150175 certificado de estudios en 
universidades.

No aplica No aplica https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/130-ley-de-educacion-superior-del-estado-de-puebla

Minería Declaratoria

Corporativos Convenio
Servicios de 

apoyo a los 

negocios y 

manejo de 

residuos y 

servicios de 

remediación Criterios

Servicios 

educativos Decreto

Constatar medidas de protección 

civil

Servicios de 

salud y 

asistencia social Directiva

Proteger la sanidad y la inocuidad 

agroalimentaria, animal y vegetal

Servicios de 

esparcimiento 

culturales y 

deportivos, y 

otros servicios 

recreativos Disposiciones

Salud humana

Servicios de 

alojamiento 

temporal y de 

}preparación de 

alimentos y 

bebidas Estatuto

Medio ambiente

Otros servicios 

excepto 

actividades 

gubernamentale

s Ley

Recursos naturales

Actividades 

legislativas 

gubernamentale

s, de impartición 

de justicia y de 

organismos Lineamientos

Derechos e interés del 

consumidor Manual

Sector Financiero

Norma Oficial 

Mexicana

Armas de fuego y explosivos Normas
Protección contra riesgos 

sanitarios Presupuesto
Seguridad de los productos no 

alimentarios y protección del 

consumidor Programa

Infraestructura y/o construcción Reglamento

Salud Pública, medicamentos, 

asistencia sanitaria y/o sanidad Reglas
Seguridad, protección y salud 

laboral Resolución

Transporte

Sin Fundamento 

Jurídico

Seguridad nuclear Procedimiento

Turismo Otros

Programas Sociales Aviso

Otra
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